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C I R C U L A R  DESAJM15-7329 

 
 
Fecha:  jueves, 15 de octubre de 2015 
 
Para:  SECRETARÍAS DE LAS SALAS PENAL, LABORAL, CIVIL Y DE FAMILIA 

DE LOS TRIBUNALES SUPERIORES DE MEDELLÍN Y ANTIOQUIA, 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE ANTIOQUIA, SECRETARÍAS 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA, SALA DISCIPLINARIA Y 
DESPACHOS JUDICIALES DEL ÁREA METROPOLITANA Y MUNICIPIOS 
DE ANTIOQUIA, CENTRO DE SERVICIOS Y JUZGADOS 
ADMINISTRATIVOS 

 
Asunto: “RECOMENDACIONES PARA LA CORRECTA UTILIZACIÓN DEL 

SERVICIO DE CORRESPONDENCIA A TRAVÉS DE LA EMPRESA 
SERVICIOS POSTALES NACIONALES   4-72.” 

 
 
La Nación – Consejo Superior de la Judicatura-  y Servicios Postales Nacionales S.A. 4-
72, han suscrito el contrato 048 de 2015, cuyo objetivo es la prestación del servicio de 
admisión, curso y entrega de correspondencia y demás envíos que requieran los 
despachos judiciales en las modalidades de correo normal, correo certificado, correo 
internacional, postexpress, encomiendas,  servicio de mensajería urbana en todo el país 
y demás servicios que la empresa 4-72 presta y que el Consejo Superior requiera. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, y en aras de optimizar los recursos del Estado, resulta de 
gran importancia hacer un uso adecuado y racional de los servicios de mensajería, razón 
por la cual se hacen las siguientes recomendaciones a la hora de realizar los envíos ya 
sea mediante el aplicativo Sipost o a través planillas manuales: 
 

 Si el envío es manual, su peso es inferior a 2 kilogramos y está estrictamente 
relacionado con la labor de administrar justicia (citaciones, edictos, notificaciones, 
embargos, tutelas, expedientes, comisiones etc) recuerde diligenciar su planilla marcando 
con una X la casilla de FRANQUICIA POSTAL. 
 

 Si el envío es manual, su peso es superior a 2 kilogramos y está estrictamente 
relacionado con la labor de administrar justicia (citaciones, edictos, notificaciones, 
embargos, tutelas, expedientes, comisiones etc) recuerde diligenciar su planilla marcando 
con una X la casilla de LICENCIA DE CREDITO. 
 

 Si el envío es manual, y No está estrictamente relacionado con la labor de administrar 
justicia (solicitudes de papelería, remisión de informes a la Dirección Seccional, remisión 
de formatos etc.) recuerde diligenciar su planilla marcando con una X la casilla de 
LICENCIA DE CREDITO. 
 

 Si el envío se realiza mediante el aplicativo Sipost, tiene un peso inferior a 2 
kilogramos y está estrictamente relacionado con la labor de administrar justicia, recuerde 
lo siguiente:  

 
(Anexamos los siguientes pantallazos para una mejor comprensión) 
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Elegir la opción del Contrato Franquicia postal en el extremo superior derecho de la pantalla.  
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Luego dar Clic en Nueva orden en la parte inferior izquierda y Agregar Envíos. 
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 Si el envío se realiza mediante el aplicativo Sipost y No está estrictamente relacionado con la labor de 
administrar justicia (solicitudes de papelería, remisión de informes a la Dirección Seccional, remisión de 
formatos etc.), recuerde: 
 
Elegir el contrato 48-2015 Tribunales y Juzgados en la parte superior derecha 
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Dar Clic en Nueva orden y Escoger el tipo de Servicio deseado. 

 
 



   Rama Judicial del Poder Público 

Consejo Superior de la Judicatura 

Sala Administrativa 

Dirección Seccional Administración Judicial   Antioquia-Chocó 

 

 Edificio José Félix de Restrepo,  Carrera 52 Nro. 42-73  Piso 3,   Telefax  232 85 25 Ext. 1129 Medellín, Colombia 

 

 No. GP 
059 – 1 

No. SC 
5780 - 1 

 Si el envío se realiza mediante el aplicativo Sipost, tiene un peso superior a 2 kilogramos y está 

estrictamente relacionado con la labor de administrar justicia, recuerde:  

 
Elegir el contrato 48-2015 Tribunales y Juzgados en la parte superior derecha 
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Dar Clic en Nueva orden y Escoger el tipo de Servicio deseado. 
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Finalmente, es importante recordar que la oficina de Administración Documental 
de La Dirección Seccional de Administración Judicial esta presta a resolver 
cualquier inquietud en el teléfono 2328525, extensión 1129. 
 
 
Cordialmente, 
 
 

 
JAIME JARAMILLO JARAMILLO 
Director Ejecutivo Seccional 
jjaramij@cendoj.ramajudicial,gov.co  
 
 


